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oQO1o+@@?663 zDATOS DE L TOMADO RlASEGURADO :

NoMBRE YAPELLIDOST MARIA 0EL pRADO M0NTERO SOLÍERO

DOMtCtLIO

ENf IDAO PRESTAMISÍA| EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 29104/2019

Desompl€oi TmbaJadores por cuenta ajena con contmto ;ndefnido
de duració¡ superior o igual a 6 moses con jomada laboral iqual o

superorE 25 horás señanalés. Excoplo Fuñcione.ios Púb¡icos.

lncapácidád Teñporálr T.abajado€s por cuenta propia

(autónomos) trabajadores por cuenté sjena con un coñksto laborÉl

terhpor¿|, trabajadoras por cu€nta ej6na aon un contrato laboral
rndelnido que no eslén ü¡bienos por la garantia de Pérdida

lnvol¡hteria de Empleo y tunciorarios públicoa.

Hosp¡tal¡zac¡ón Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momentode produciBe elsiniestro no lBngsn ningún tipo de rélación
láboral, ni porcu€ntE propia ni po¡cuénta ajéna.

L
sExo TELEFONO:

CUBALTASAR GRACIAN,6 C,POSTAL: 19209

PROVTNCt{ GUADALAJARA

SITUACION PROFESIONAL:

!cu:ltre eleNn noernttoo flornos

TtPo DE PRÉ3TAMo: HrPorEcARro

¡r oE EXPE0IENIE oE PRÉsrAMo: 333445s453

FECHA VSNCIMIENTO PR€STAMO: 29/I,4/202S DURACIÓN PRESTAMO (MES 124

'@UOfA 
ASEGURAOAI IOO,OO % III,PORTE CUOTA ASEGUR-ADA MENSUAL, 288,81€

FECHA DE VENCI IENIO 29to4t2o24

C.rcncla ln¡c¡al: 60 días
Paastsc¡ón máx¡tna: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tolal
C.p¡t l l¡lá.xtno: 1.800€

Careñcia lnicial: 30 días por enfermedsd En los supueslos en los que la Incapacidad
T€ñpoÉl s€ cl6ba á uñ ác¿idollto ño so ápllcárá carencia inicial algunE
Pre¡tación máx¡,na: l2 pagos c4nsecutivos o 36 pagos alternos en lotal
Cap¡tál Máx¡no: 1.800€

Crrenci¡ lnic¡al: 30 dias porenlemedad. En los supueslos en los que la hospitalizac¡ón se
d6bá É u¡ a@rd6nte no s€ eplicáÉ c€r€ncie inicialEbuna
P,qrtác¡ón márima: 12 pagos conseculrvos o 36 pagos alternos en total
Crp¡t¡l ftláx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚN|CA DEL SEGURO: Et Nesente squro se conlratd pot un periodo inicial de 5 ¿ños á contat clesde te lecha de elécto .tet ñis,no,
trañscurrido d¡cho periodo et asegurado podrá ronovar las cobefturas objeto del presente contrato, con peiod¡c¡dad mensuat hasta que ocufia
alguna de las circunstancias que se detallan en el apartado I de las p¡esentes Condiciones Parliculares.

coNsoRclo LEA
I*tPUE§TO

§OBRE PRIT!AS

It¡IPORTE

RECIBO

TOTAL: 427 .35 É 0,64 € 25 64 €- 453 73 €

BENEqct4Et9§l
EI Ton¡edor/Aiegurado dei¡gná con caéctor irrsvocebla: ÉUROCAJ^ RURAL

53017819JDftt/¡irE: F. NACIMIENTO 13/10t1974

VIILANUEVA DE LATORREPoBLAcróN

E AUTONOMO EcUENTAAJENA TEMPoRALflrurcrounro

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 29.000,00 €

FECHA FOR II.IALI¿AC ION PRESTAMO; 29,T41201S

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESÍAMO| 288 6,I €

CNP

DAIOS DEL PRESTA'IO:

PRII¡IA DEL SEGURO
PERIOOO

00s€

CUENTA BANCARIA OEL TO'TADOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:

ESgr 3081 0238 fi27 4635 6712
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¡I{TURÁLEa DEL RIESGO CugltRlo ¡¡oVd¿
COIICEFIo PoR !L CU¡! §E 

^SEGUM: 
Pd .61¡ prala

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 cln el número

C-559 con domici¡io socialen Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asúme la coberlura de los riesgos objeto de esle contrato y g¿ranliza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las coMiciones del
mismo. Elconlrolde la actividadd6CNP PARfNERS de Segu¡os y Reaseguros,

S.A. conesponde al Ministerio de Eco¡omí¿, lndustria y Competitiüdad del
Estado Españd, a lravés de la Direc¿ión General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presente§ c4ndiciones
pafticulafes.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter ifTevocable a EUROCNA RURAL
ESTABLECIITIIENfO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanatorio, tanto público corno privado,
que disponga de la infraestrudura necesada para diagnosticár y realizar

tralamienlos lerapéuticos poa facullat¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alosefectos deestacoberlura no se mnsiderará como
hospilal, cl¡nica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Clfnicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades p§ic¡lógicas o p§iquiáricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tfatamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamientos naluÉles, termales, masajes. estélicos,

adelgazam¡ento u otros tÍatam¡entos similares.
, D¡cho establecimiento debe estar atendido porun médic¡ las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo pñncipal

obiet¡vo sea el lratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.

' Residencias de anciano§, asilos, cenlros de dla, casas de reposo y
centros para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

' Clíñicas para tratamientos nalurales, temales, masajes, estáicos u olros
tratamienlos similares, centros de salud, baheaños.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar h pr€sents Póliza de S€guro la¡ personas ñs¡cas
que reúnan las s¡gu¡e es cond¡c¡ones:

1) Ser titulareB de uñ próstámo h¡potocario, formal¡zado co¡
EUROCAJA RURAL.

2) HaboGe adhorldo a la pól¡za modiañtq la llñna do las cond¡cio¡es
Part¡culares.

3) Haber pagado la prima única
,l) Que la 6dad del Tomedor/Asogurado 6té comprEndida srtrs los l6

y los 60 años on la fech¿ de €fegto.
5) EncontErBe en estado de bugne salud, s¡n sintomá do enfomsdad,

y no padscei n¡nguna snlsnn€dad de carácúer gvolut¡vo ni estar, en
la Focha de Efecto del Seguro, en situac¡ón do lncapacidad
Tsmporal, tal y como ásta queda dsfinlda gn las presonte3
Condlc¡ones Particulare§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar En situac¡ón do alta en
mutual¡dad, montep¡q o ¡ñt¡tución análoga quo It loglal.clón
detefm¡ne.

7) además para la coberbra do Dé6eñpleo:
8) No conocsr, o ost¿r sn s¡tuác¡ón do conocgr que ge ya a produci¡ la

efinción o su3pensiór de su rqlac¡ón laboral por cualquigra de hs
c¡rusas quo d5ían dorecho a la prsstación d€ Oegempleo on bas€ a
esta Póliza.

9) Adoñár p.r. l. cobeñ¡ra del .iosgo do lncapacidad Tempofal y
Hosp¡talizac¡ón: No pad€cer n¡nguna €ñfomodad de cerácter
evolul¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póli¿a de seguro que, en el

momeñto de producirse el sinieslro, esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseñle póliza

los iñtereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los ¡nlereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumplimierfo de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

cP PPt Vt] t5i0r¿ atl2l6¡2

El ¡mport€ ds la guma asegurada no rerá suporior, on n¡ngún caso, al
¡mpofte máxlr¡o deí.800 €
En caso do quo se produigra una novación dgl pr6stámo quo conllovara ol
¡ncrcmonto del capital pr6tado, supondrá la anulác¡ón de la presgnte
póllzá. En estos c¿los lá Ent¡dad Aseguradora proc€derá a la devolución
ds la prima no coñsuñ¡da.
Cuando sl fomador/Asogurado haya roaltsado amort¡zacionos parclal€B
dol préstamo, la Ent¡dad Aseguradgra prgcdorá a adocuar la 3uma
asegurada do conromidad con lo sstablgcido on el apartado 8 do las
pr€sente§ Condic¡ones Particularss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctaL
. Para la garañtia dé Párd¡da lnvoluntarla do Emplso 3e e€tablece un

periodo dq carsnc¡e ¡nlc¡.lde 60 dias naturahsr a contar dgsdg la lEcha
d€ olocto del seguro. A Efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento dol siñ¡o§tro ha transcurido 9l pefiodo de carsncia
¡nic¡al, se enterderá quo la situación ds dessrnplso ss producs sn la
tscha on qus se produzca la extina¡ón o 3uspsns¡ón de la rolac¡ón
laboral por la9 causas Eeñalad6 on esta pól¡za, y ademtu s€a
acred¡tado por €l Sorv¡c¡o Públ¡co ds Empl€o Egtatal u organ¡smo
público que lo sust¡tuya.

. Para la gaBntla de lncápacldad Temporal !€ €stabl€ce un pododo do
carenc¡a ¡n¡chl d€ 30 dias naturalos, a contar dgsdo la l€cha de efecto
del seguro. A qfectos de comprobar quo en sl momento del
acaoc¡mlento del sin¡ostro ha transcurido el poriodo dg car9ncia
¡n¡c¡al, ss ontgnderá gue la s¡tuación dq lncapec¡dad temporal so
produco en la fgcha on h que la onformedad causantq do la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosücada por facultativos do la
Ssguridad Soc¡al, utua o lnst¡tución análoga o mádlco o facultat¡vo
aulorÉado y asilo ratlfquen los sed¡c¡os médicos d€l aaqgurador s¡

aq conslder¡rse necosario. En los supugslos eñ log que la lnqapac¡dad
Temporalse dgba a un acc¡dontg no a€ apllcará carañc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la gar.ntia do Hosp¡tál¡zac¡ón ss ostablece un periodo d€ caronc¡a
¡n¡cial de 30 d¡as natural€s a contar desds la lgcha dg electo dol seguro.
A qfoclo6 de comprobar qus en el momento de acaec¡m¡Ento del
sinisstro ha transcuftido el poriodo do caroncla ¡n¡c¡al, §e ontendoÉ
que la s¡tuac¡ón de Ho3!¡tállzaclón sg produco €n la fecha quo
apaBzca cons¡gnada en el ¡nfomo do ¡ng.g§o en e¡ corr€Gpondlgnte
sstablec¡miento hospitalario En sl qus el Tomador/Assgurado se
encu6ntfe ingfgGado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supu€3to ds produc¡rse s¡tuac¡ongs d€ Párdida lnvoluntaria de
Eñplgo subs¡guionl€s a una situac¡ón antedor de Párd¡da lnvoluntar¡a de
Erñplgo que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por parto de octa pól¡za, !8
procedorá al pago dg nuovas prEstac¡ones !i gl fomador/Asegurado ha
€stado v¡¡culedo do foma activa a una nuova rglac¡ón laboral como
trabaiador por cuonta a¡ona por uñ periodo ñlnlmo do 180 dia naturalss
¡n¡nterrumpidos y haya superado ol poriodo de prueba Gtablec¡do
corespond¡snte a gu ñugva relación hboral. En calo contÉrio no ao
pagará cañtldad alguna.
En 6l supuBto de produc¡rse hcapacidado6 T€mporalos EUbGlgulsntas a
una anteriorlñcapac¡dad Temporal qued¡o lugara indemn¡zá6¡ón por parts
d€ osta póliza, la asgguradora procodsrá nugvameñto al pego de
prestac¡one§ transcurido3 'lE0 dfas nalurele§, iñ¡ntorumpidos en
s¡t!¡ación de atta on el rágimon consspond¡onto, dssds 9l fin dg h últ¡ma
¡ñcapacidad temporal s¡empre que la oñfemodad causantg ssa la misma
quq orig¡nó lá lncapacldad qu€ dio lugar a h indemnlzaclór por parto de
ssta pól¡za. Cuando la lncapác¡ded Temporal Subs¡gu¡snto 3s dob¡ a una
onturmsdad dbt¡nta la aseguradoG proc€d€rá nuovamente al pago do
prgstacionés cuando hayan tranlcurrldo 30 días natulales ¡n¡ntgnump¡dos
on sltuac¡ón dsalta sn el rág¡mgn corregpond¡gnto, dsldo €l l¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
Eñ el supuosto dé produc¡rsg lncapac¡dad6 Temporalos subs¡guisntG
dob¡d6 a cáu3as accidqntales no habrá poaiodo do carsncia.
En el supuesto ds produc¡rs€ Hosp¡talizac¡ones subslgule¡t€6 a una
anierior a la HoEp¡lallrac¡ón qus d¡o lugai a ¡ndsmn¡zac¡ón por parto do
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prEtac¡one!
tran3curridos 180 dias natur¿lB i¡¡ntsrrump¡dos, s¡ gncontraE€ eñ
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como so doacrib€ on la preconte póliza,

desde elñn dol úlümo alla hospitalaria por la cual€l as€gurado hub¡ese
6l¡rdo po,cib¡sndo la corrGPgndiente pr6tac¡ón alorñpro quo l.
snl3rñedad causanto sea la ñlsma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón qu€ d¡o
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lugar a la lndsmñlzaclón por párle d€ 93ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡lallzac¡ón Sub¡gulent€ s€ doba a una gnGnnedad dlrtlnta la

altoguradora procodorá ñuovañenla al pago do prsstac¡onos cuando
hayeñ transcurrldo 30 d¡as natufalss inintánumpidos sin oncontraEq en
g¡tuación dg H€p¡talización.
Eí el supussto dg produclrao Hosp¡taltsac¡onss subsigu¡ente3 deb¡das a
oausas .cc¡dontalB no habrá p€riodo de caf€ncla.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

ten¡endo en cuenta la siluacl5n laboral del TomadolAsegu¡ado en el momento
en el que se produzca el s¡n¡estro.

4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
aemuneradamente por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distirfa
de su voluntad, a ercepción de los funcionarios públ¡cos, qL¡e:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conünuos con un contrato labora¡ de

duración indefiniCa en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscardo aclivamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qL¡e otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momer{o de ¡ncunir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacijad temporal como consecuenc¡a de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garantía, a la Pre§tac¡ón de

Desempleo en su nivel contribytivo.
4,1-1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 dfas naturale§ consecrlivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computadoG a parlir de la fecha de sL¡spensión o ext¡nción
de la relaoón laboral. Ds no p€rrnañecff 1o3 30 d¡43 coats€cutivos on
situac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria dsl Emplso, la Ent¡dad Aseguradoia no
abonará cántidad alguna.
La suma as€gurada se .bonará .l Boneliciario designado en la pr6enle
PólÉa con sl límite máx¡mo de 12 pagos consecutlvo6 o 36 p.gos ahomos
sn tolel y slempro qus d¡cha situac¡ón do desempleo ocura durants la
v¡genc¡a dsl soguro, haya tÉn6currido el perlodo de oarenc¡a, y se
produzca poralguna do las sigu¡sntÉ c¡rcunstanc¡as:

Blirsl0!-dels-Eel4l Ia!:
a. En virtud de exped¡erÍe de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas cau§as determ¡nen la exlinc¡ón del contrato de kabajo.
c. Por d€spido improcedente o ñulo.

d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supL¡estos previsto§ en los anlculos ,10.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (mod¡fcaciones sL§tanciale§ de las condiciones
dé trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su pussto de trabajo efl los c€sos de violeñcia de género) y

49.1 j) (extiñc¡ón por incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23de oclubre).

f. En vilud de resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimienlo

concufsal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en ürtud de exped¡ente de regulac¡ón

de eñpleo, resoluc.¡ón judic.¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redu¡ca a la milad, al menos, la jornada de trabajo por

d¡cha causa.
Elderecho a deveñgo de la iñdemnÉación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una adiüdad ¡abor¿l remunerada, aún de manera
parcialen lo§ térm¡nos descrilos por la normaliva laboral española._

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las s¡guientes
sduaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en üempo y foma
oportuñoa conka la dsc¡sión emprosarial, salvo pore¡t¡nción de
contralo dedvada do exp€d¡eñlo de regulaclón de empleo o do
dosp¡do coloctivo g basado er las causas objst¡vas prev¡st9s En
ol articulo 52 del Estatuto de lo3 fEbajadorss (R,0,L.2/2015 ds
23 de ostubre).

b) Cuando su contrato d6 trabaio s6 el¡nga por jubilación del
empresario empleador ¡ndividual d6l Tomador/Asegurado o por
sxpirac¡ón del tiompo coñvgnido y/o final¡zación ds la obra o
serv¡clo obieto del contrato.

c) Los trabajadqr€s fijos ds caÉctsr d¡sconl¡nuo en ¡os pododos
en que c¡rrczcan de ocupación ofectiva.

d) Cuandg, dgclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
senlencla frmo y comunicada por el empleador la fecha de
reinco¡porac¡ón al trabajor no ss eloEa tal derecho por pañe del
Tomador/Assgu.ado o no se haga usor en su caso, de las
acc¡one3 previstas on la leg¡slac¡ón v¡gEnto.

e) Cuando no hayan sol¡citado el ro¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre indsmn¡zación o readmis¡ón
corrcapondieaa al tabaiador o se estuv¡ena en excedencla y
vsnc¡gra el poriodo fijado para la m¡sma.

0 Le eñ¡nclón delcoñtrato laboral duránte él per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol parc parcial con una r€ducc¡ón ¡nlorior
al 5()% de su jornada labgral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagadeÉ eñ ñomenlo
del desp¡do hasta la lgcha en la quG gl trabaiador acceda a la
jubil.c¡óñ (prejub¡laclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üone derscho a psrc¡bi¡ un salario por
p.rto dol ompleador, §€ gxceptúañ dg esto aupu€ato los
complemsntos galarial€s pactados colecüvamonle en los
expod¡Ent€§ d0 st§p€rc¡ón dsl contráto.

h) Los dosp¡dos cuya indemnización s€a menor del 50% do la
legahente establec¡da,

l) Cuando ol trabajador cose volurtariamente su puesto de traba¡o.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón dsl contralo so. doclárada proc€dsnts por
sentoncia ffmo, o s¡6ndo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parb del empresario, sste no haya rsclamado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Ssrv¡c¡o Público do Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prGtac¡ón de Oesempleo de n¡vel contributivo del SEPE se
arcibs an forma de pago úñico.

m) Cuando el Tomado¡/Aségu.ado se aco¡a volurtañameñte a un
Exped¡onte de Rogulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡óñ Laboral del Tomador/AssguGdo lo fuera con una
empresa prop¡gd.d dsl ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta élsegundo
grado de consanguin¡dad o altn¡dad, as¡ como en los casos sn
quq ol Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el lorcor grado de aflnidad luera el
adm¡n¡strador d€ la ompr€sa; y tanb¡én si el
Tomador/As€gu¡ado fuera soclo con pfesencia o repres€ntac¡ón
d¡rect en los órgaros de admin¡lrac¡ón ds la Soc¡odad.

¡I.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por ¡ncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación lisica ret/ersible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidenle o

enfemedad, y que delerrniña la imposibilidad del lomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha situación tuvieE la

condición de autónomos OEbajadores por cuenta propia) que cotiaen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadoEs
por cuenta ajena con un c¡ntrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con qn contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pédida lnvolunlaria de Empleo y fuñcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origen u ocuran con posterjoridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido resp,ecto alpedodo de cárencra.
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El Asegurado, en el momento de la contralación, debe encontrarse en buen
estado de salud, san sintoma de enfermedad y no padecerninguna enfermedad
de carácter evolutivo n¡sertitulares de una prcstación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR II'ICAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c€da
período completode 30 dfas consecltivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscunido el periodo de carencja inicial,lc6
pagos suc€sivos por esta prestación se realizarán porcada pedodo completode
30 dias naturales consecutvos en los que el Tomador se encueñt.e en d¡cha
siluación. De no permanecer los 30 días corsecutivos en situación de
lncapacidad femporal, la eñtidad aseguradora no abonará cánlidad alguna.
El derecho al c¡bro de la indemnización cesará en el momento en qrc el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su t.abajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de mañera parcialya pe§ar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuner¡¡do o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemñ¿ación será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuaMo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfemedad a ¡a inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecüivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha satuación de lrcapacidad Temporal
ocurra duÍante la vigeng¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de c¿rencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
shúación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento ho§pitalaño en condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tratamienlos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubieños por Hospitalización el fomador/Asegurado:
. Que en el momento de producil§e el siniestro por hospitalización, no

resulteñ elegibles n¡ para la cobertura de pérdu¿ involuntaria del empleo ni
para Iá de incapacidad temporal, es decir aquello§ TomadoregAsegurados
que en el momenlo de producirse el s¡niestro no lengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cwnta ajena.

. Que estén en buen estado de s¿lud, que no estén en d momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ñi hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dfas consecúivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

¡I,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradota abonatá al Benefcia.io de la presente pól¡za, de
produc¡rse la hospitali¿acjón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia ¡nicia¡. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30días naturales consecutivos dicha situaciói. De no
permenocer los 30 dias con§ecut¡vo!, en aituac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la
ont¡dad as€guradora no abonará cEnt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos coñsecutivos o 36
pagos allernos en totaly siempre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de cárencia.
4.¡1. ExCLUSIONES PARA I,AS GARANfIAS OE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lncapac¡dad Temporal y,

conSecuenlemenle, no se pagará prestaciÓn alguña en aquellos siñiestros qL¡e

resuften o sean @nsecuencia de las siguientes siluácionesi
a) Enfermedados, lesionEs y complicac¡on€G causadas dhec{a o

lnd¡rectamente por voluñtad del Tomador/Agogurado o
derivada6 dE la rqalización do actos ñotorlamgnlo lemerar¡os
quo ontÉñen grav€s ris§gos para la salud.

b) El embarazq, parto o aborto as¡ como 106 per¡odos do d$cañao
voluntário y obligatorio que procedan en caso ds materñidad.

c) Las produc¡das cuando el Tontador/A6€guEdo se encuonre
bajo la ¡nñuencia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡snt6;
los qu6 ocurran sn ostado dg pgrturbaclón menlá|,
sonambulismo o en desatio, lucha o riña, gxcspto caso probado
de legit¡ma dgfersa; as¡ corño lo9 der¡vados do una actuaciór
de¡icüva d6l Tomador/Asogurado, doclarada jud¡c¡almsnte, o su
res¡stenc¡a a sor detgn¡do.
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d) Cualqu¡or enformodad, dolenc¡a, sstado o ls3¡ón por la que ol
Tomadgr/As€gurado haya rec¡b¡do d¡agnó3üco yro tEtamiento
d6 uñ módlco sn los l2 mes,BS antadoEs al in¡ciodo la cobertura
d€ la pr€sente pól¡za con antgriorldad a la contratación a la
pólizá, si como la! socuolas producldas por ellas, as¡ como lo3
detectos de nac¡m¡snto y lag enfomodadss congénitas.

o) Las intervenc¡onos quiúrg¡ca9 y tBtam¡ontG médicos y/u
odoñtológlcos que no seañ €§encialG por razon€s médlces y
ssan demandados por el Tomador/Assgurado por raones
ps¡cológ¡ca9, p€rsonal€c y/o 63táücas,3¡ompfg quo no sg doban
a secuelas de acc¡donles produc¡dos con postorioaidad a la
fecha de efecto de la cobertura del ssguro.

0 Dolor lumbar, cqrvlcal, dorlal, sacro y clátlco, as¡ como
cu.lqu¡or olro proce.o patológ¡co qu€ tEnga como
marirgstación ún¡ca 9l dolor, ralvo qu€ exiltan gv¡denq¡a9

obJgfvadas por *tud¡os mód¡cos complomontariJs
(rad¡olog¡a3, gammagrañas, egsán€reg, T.Ac, etc.) que
demu€6tren la ex¡steoc¡a do altsraclon6 y lesiones que

Justiñquen ol dolorcausa de la incapacidad temporal.
g) ColalEas, enfem€dadea Fiqu¡átrica! y mental€c, incluyendo el

€trés, ansiedad, dopro6lon6 y algccloneg §im¡lare!, aun
cuando dichas enlemodades y aloccign6 hayan s¡do
d¡agnosücadas y l.atadas por un mód¡co Gpec¡elbta
(pslqu¡atra).

h) Las gnlgnÍsdados g l€§¡onos dorfuada! do la práclca
profsslonalde cu.lquler doporto, de l. parlicipac¡ón sn apuostas
o comp€t¡c¡on€s, y ds la prást¡c¡ como afci9nado o prqfg§¡onal
de activ¡dado6 do alto rioago, aal como lo! eccldontos dodvados
de la conducc¡ón de voh¡culos s¡n sl corrggpondignts po.migo
oxpsd¡do por la autoridad c0mpe!6nl3 y lor accldont€8 tór€os a
oxcopclón de lrs vuoloa com.rc¡.leson l¡nsa rsgular autorizada.

¡) Lás curas d€ repoqo, tsrmales o d¡€tét¡cas.

¡) Aquellos Asqgurádos que e3tén porclblondo una penslón d€
¡nvalidd o quo €stón t.am¡tando gn el momento de la
contratac¡ór dsl g€guro h ¡ñcapac¡dad ponnatBnto absolut!.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
L¿s cobortu.as de Psrd¡da hvoluntaria del Emploo, lncapac¡dad Tomporal
y Hggpital¡zac¡ón soñ orcluye¡taa entre s¡ dependisndo ds l¿ s¡tuac¡ón
laboral gñ la que so oncuentro ol Tomador/Asogurado en e¡ momento de
producirsg sl s¡n¡ggtro, por tanto cuando uñ TomadorrAssgurado 63tá
cub¡orlo por Párdida lnvolunta.iá dol Empl€o no podrá qstar cubigrto por
lncap.cidad Temporal, n¡ por H6pitalizac¡ón e ¡gualmenle en el r€sto de
lgs supuestos on que €l fomador/Asegurado pu€da €star cubierto por
lncapacldad Tsmporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá dero\cllo al cobro de las preslaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad femporal sa la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecla de:

l. Los r¡esgos extEord¡nados su¡otos a rocargo obl¡gatofio a favor
d€l consorc¡o de Compon3aciór de Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3, Los h€chos derivados de conflictoc armado6, haya o no

precsd¡do declar¿c¡ón ofc¡al ds guerra,
4, Las consscugncias d¡foct6 o ¡ndir€ctas do la roacclóñ o

rad¡ació nuclear o conbm¡ñac¡ón aad¡acüva
5. Sulcldloo la tentatlva del mlsmo durante la pdmora anual¡dad de

soguto.
6. Lgss¡ñ¡osLoscausado6lñlgnclonadam€ñt€/voluntariamsnts o

por mala ls del TomadorlA§9gurado. Las conaecuonclas ds un
acto de imprudenc¡a temefirrla o n€gl¡genc¡a g.avo dol
Tomado./Assgurado, dsclarado asi jud¡cialmgnte.

7. Los siniestos ocuridos como conaocuencla de temblorea do
tlera, orupc¡on€s volcán¡cas, inundac¡onos y otros ftnóñenos
gigm¡coc o moteorológlco6 de caráctgr extraordlnat¡o.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ltcados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o calástrofs asi como ep¡demiag y pandem¡as.
10. Las con3ecuenc¡as de guerras o de olr¿s clrcunstanclas

exlraord¡nada3 y aquóllo3 olrog gupu9§tos que langan la

cons¡deración da tuerza mayor do acuerdo con lo ptovisto en el
artlculo 1.105 d€l Código C¡viL
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6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de p¡imas apl¡cable al presede seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y pL¡esta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la enlidad asegu¡adora.
La compañ¡a aseguradora se reseMa el derecho de incrernentar la tarifa de
prima en los an¡versarios mensuales una vez lranscurrida la duracjón ¡n¡c¡al de
5 años sieisten camb¡os nomativos, legales y objetivos, en la defirición de las
prestacion$ a ajenos a la actividad de la aseguradora. ta citada variac¡ón debe
ser comunic€da al Tomador/Asegurado con un preavbo de dos meses, plazo

durante elcualel fomadolAsegurado del Segu.o podrá rescind¡r la pólÉa.

A la prima que resdte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la lecha
de efecto de¡ mismo. Transcurido el periodo de duracjón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo est¿blecido en la pág¡na
primera de las presentes condic¡ones part¡cdares.

Los rec¡bos de primas deberán hacece efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con ca.ácler general, y salvo pacto en conlrario establecido en la ñliza, el
abono de las primas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor En este
c€so, la Edidad Aseguradora quedará liberada de su oblEac¡ón en caso de
sin¡estro.
En caso de falta de pago de una de ¡as primas sigu¡entes, la cobertura del
asegurador queda sugpend¡da un mes después del dla de su vencimienlo. Si la

Entadad Aseguradora no redama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al

venc¡mienlo de la prima se entenderá que el contrato queda efinguido. En
cualquier caso, lá Enl¡dad Asequradora, cuando el contrato eslé en susperEo,
sólo pod¡á ex¡gir el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales Ia Ent¡dad Aseguradora comunicará a lravés
de una carta enüada al dom¡cil¡o del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada en el momento en el que se produzca un segundo ¡mpago de la prima
mensual.
B.- MoDrFrcacroNEs y añuLActóñ DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic€ o una vez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de renovación, podrá reali2ar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas mod¡fcáciones
una vez nolificadas y aceptadas por la Erf¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias Mbiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una \¡ez fimado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el
dfa de la sol¡citud.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se realice ta amortización total de la operación
de finarc¡ación ünculáda al seguro dará lugar a la eninción dd mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prirfia no consum¡da ñenos el ¡mporte corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos- [Jna vez real¡zado el extomo de Ia prima, la Entidad
AseguEdora quedará l¡berada de su obligación en caso de s¡riestro quedando

extingu¡do el conlralo de seguro.
Modtf¡c¿c¡ón de la 3uma agegurada. La amolizac¡ón antrcipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada ar¡licipadarnente del
préstamo menos el impo(e c4respondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, conlinuando ügente el presente contrato de seguro por testo del
importe del préstamo pend¡erte de amoflizar.
La Entidad Aseguradora enkegará un Suplemenlo @n las nuevas coMiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizáda por el TomadolAsegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préslamo, no será de aplicación, una vez
transcurrido el pelodo anicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable MerBUal.

9,- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá unadurac¡ón inicialde 5 años a conlardesde la fecha de efecto
del mismo, lranscurido dicho periodo elasegurado podÍá renovar las coberturas
objeto delpresente contrato, con period¡cidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimiento delpréstamo virrculado al preser¡te contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé con anleriorjdad al vencimiento de la operación
de fnanciación.

La coberlura teminará y elderecho al cobro de las prestacjoñes cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes evento§:

a) La lecha en la cual todas las cant¡dados debldas por el
Tonador/Asegurado a la ent¡dad prestamlsta por El Contr¡to
de F¡nanclaclóñ vinculado a egta póliza ds seguro fueran
reombolsadas a la Enüdad Prsstamlsta.

b) Al alcañzarse la bcha de terminac¡ón dgl Contrato de
Flñanclación v¡nculado a o§ta pól¡za, aunque ño ss hub¡eran
reernbolsado todas las cant¡dadgs debidas en v¡rh¡d del
mlsmo.

c) La f,echa eñ qugel Cont.ato de F¡nanciación vinculado. osta
Pól¡za d€ Ssguro telm¡n€ por cualquler c¿usa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcancs la sdsd de65 años,
g en la techa en Ia que se ces€ en toda act¡v¡dad prof€¡onal
rcmunorada, o on la lecha de Jubllac¡ór o do pre¡ub¡lac¡ón
cualqu¡€ra quq sea su causá, excepto para Ia garañt¡a do
hosp¡tálizac¡ón.

o) La fschá d€ fálloc¡m¡ento o de dgclárac¡óñ d€l Btado dg
lncapacidad Pemanente del Asegurado En cualqu¡era de
sus gEdos o Gran lnvalid€Z.

0 La lecha gr la que ss produzca una subrogac¡óri, cs¡ón do
la pos¡c¡ón o cualqu¡gr transm¡s¡ón ds lo3 dsrechos y
obligac¡ones do las parl€6 que intorv¡onen €n qlContrato de
Financlación.

g) As¡rll¡srllo, la cobortura tsm¡nará on la f€cha er la quo el
Assgurador haya pagado el ñúmorc máx¡mo de
Proslac¡onss consocuüvas o altemas por lncápac¡dad
Tomporá1, H03p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleg qug s€ han fijado sn esta pó¡¡za-

r0. coNDtcroNEs paRA LA REsctstóN DEL SEGURo.
Durante los c¡nco primeros años de vigercia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización total añticipada de la
operación de fnanciac¡ón a la que se encuentE ünculado el seguro. En estos
casos se procederá segúñ lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
una vez producidas las renovaciones mensuales trarscuddos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da anticipadamente a la fecha
previsla para su venc¡miento mensua¡, tanto por la Entidad Aseguradora mmo
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará electo en 9l momento en el que se comunique a la Edidad
Aseguradora, devolviéndose la pane de la prima no consumida coíespoñdiente
a la mensualidad eñ la que se produzca la rescisión, quedañdo desde ese
momento e{¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
r¡omento.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguiemes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontráo en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince d¡a§. Transcurido dicho plazo, en caso de silencjo o de rechazo. la
Entidad pod.á advelir de nuew al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince dfas, transq.rridos los cuales y eñ los ocho dias sigu¡entes
comunic€rá al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el mnlralo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro delplazo de un rnes, a partú deldía en qrc tuvo conocimierto de la
agravac¡ón del nesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NoI¡3FE DE LA asEcirFADoRÁ CNP PARTNERS úE SÉcURos y qEASEGIFoS,s A. domÉtad¡scmhc6sóJmm ¡ .2301¿ Madd (E+¡ra xAruRALEzaoEr. RrEs§o cusrERro Novn.

. De conform¡dad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato - Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal de¡ A§egurado

de seguo si por culpa dellomador la primera prima no ha srdo pagada. o expedido por la sequr¡dad socral u .organismo compelenle, que

ra prima únic€ no ro ha sido a su venqmrento. er ¿sesurador t¡ene dercc" t1t'g#itíl#:'3"33.11f,ffi [t"atf"T'oo1o;0" ," 0",",," ra recha de
a resolveÍ el contralo o a exigk el pago de la prima debida en vla ejecr¡tiva diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
con baseenla póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada se hará conslar especificamente s¡ exisleñ áñlecedentes relec¡onedos

antes de que se produzca elsiniestro, etaseguradoi quedará tiberado je 
"u i:lJ";.*u"a§ 

de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnósl¡co de las

obligación. Áoém7! oe ¡o anteior en caso de Hospitalizac¡óñ infome de ingreso y
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobenura del alta hospitalaria.
asegurador queda suspendida un mes después deldfa de su vencim¡ento. - Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

s¡ er asesurador no recrama er paso denrro de ros seis meses sisu¡eñre§-a, :gsp:§5:,ii:'flá,':i¿':"":j:ñ'"?,f"i""?ia.del 
certirlcado emilido por la

vencimiento de la prima seentenderá que elcontrato queda efinguido. En Áeé¡¡o Oel óresramo pagaOó áta fecñá Oél siniestro.
cuálquier caso, elasegurador, cuando elcoñlrato esté en sLspenso, sólo - Justir¡cante de la titularÍdad de la cuenta bancaria donde ¡ñgresar las
podrá exigir el pago de la prima del perfodo en cúso. preslaciones.

siercontraro no hub¡ere sido resuerto o exrinsuido conrorme a ros páraro" :"'n"ll"'il"ri, 3t!1" 33:1{!:!::?É}"¿§jliitü? *oir,,Ji. j!13!3U""'"
anlenores, la cobedura vr€lve a tener efecto a las vemlrcualro horas de¡ en ljconi¡nuaci¿ii ¿el slnle¡iio:
día en que el tomador pagó su prima. - --Feñé-G confrmacfBn dEETaja periódicos.

D6 acuerdo con lo ggtabloc¡dq en €l artículo 22 de la Ley do Contrato d€ - Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

seguro las parte3 pueden oponoBo a la próroga d€l c;ntrato med¡arb HosPlrallzaclotl
un; notific¿c¡ón 6crita a la otra parte, electuida 

"or, 
,n pl-o do d; En la aoortura dol siniostro:

mesec de ant¡c¡pac¡ón a ra concrusión d"';"ñ"dr;;i *s;;;il; . ifl:i5t#¡ff13,)'jljt, 
"0rr,"," 

o en caso de no haber trabaiado
cuando la opoaic¡ón a la prórroga soa-.ojorcltada 

-Por 
la- Enlidad nunca. ¡nforme sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta em¡tido por la

Aseguradora o bien con un mas de antel.c¡ón cuando la opos¡c¡ón a h Tesoreria Generalde la Seguridad Social,
pfórpgi !e!:e¡9q'LEqa_ por el_T-omador/As€gurado. - parte de hospilalización con espec¡ficac¡ón de la hora de enl.ada ysal¡da
11 ' PAGo DE PRESTACIoNES del centro h;spitalario que justifique al menos 7 dias de hospilalización.
No procederá elpago de las prestaciones sielpago de la prima únicá no se ha - H¡slorial Clfn¡co o Cenifcádo Médico donde se detalle la fecha de
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago diagnóstico y causas de la enfemedad det Asegurado. En et cert¡f¡cado
de las primas sucesivas. se hará constar especffcamente si exislen anlecedentes relacionados
lguahente para el abono de las prestaciones descñtas en la presente pól¡za el con fas causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante del pago de h mismas.
correspondienle cuola delpréstamo. - Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

La Enlidad Ageguradora garantiza et abono de las prestac¡ones contratadas en d¡ligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certific¿do emitido por la

las condiciones que se establezcan en las Condrcrones Particulares del Seouro. empresa s¡ se trata de un accidenle labofal'

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sLs médicos, t*p""üé" o - Recjbo delpréstamo pagado a la fecha dels¡niestro

empreados vis¡ten ar romador/Asegurado, debiendo permitir a su vez et *^"1',1"^?:1"^-* 
la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Tomador/Asegumdo o sus famil¡ares drcrras usnas. coño cualquier 31";,[j|j11r" documenlación sustitutiva de la anteriormente
averiguación o c¡mprobación que ¡a Eñtidad Aseguradora cons¡dere necesaria. relaciónada o que sea nec€saria para veíficar su validez o alcance
El ¡ncumplim¡enlo de eslos deberes se eñlenderá como renunc¡a al cobro de la En h cont¡nuác¡ón dol s¡niostro
preslaoón'salvoqUenohayasdoposlblee¡,levarloacaboporlaopoSlciónde|]---E]fl]-d¡cos'
médico o perso¡al facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal. - Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
La documentación que la Compañfa solicilará al Tomador/Asegurado en caso Si ú.rera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
de sin¡estro es la siguientei efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá .epet¡r a su e¡ección
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO contra el Tomado./Asegurado o el Benefciarjo por las sumas ¡ndebidamente

Copia legible del DNUNIE.
V¡da Laboral adualizada y completa que jwtifique al menos 30 d¡a en
desempleo.
Cana de nolificac¡óñ de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente llrmada y sellada-

- Certifcádo de Empresa y dos úrümas nóminas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglo§e de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damente frmado y sellado.- Jusliicanle correspondiente al ingreso de la iñdemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Corrciliación, Demanda y Sentenc¡a
.ludicial.

- En caso de E.R.E-, autorizac¡ón administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.

- Recibo del préslamo pagado a ¡a fecha del s¡nieslro.
- JrJstifc¿nte de ¡a lilula.idad de l¿ cuenta bancaria donde ¡ngres¿r las

prestaciones.
- Cualquier otra docurnenlacióñ suslilutiva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcance-
En lá conllnuación del s¡n¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
IÑCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDortura dcl s¡n¡ostroi
. Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión {funcionarios) o en c€so de autónomo, documento
acredilat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

Er la apertuÉ del sin¡estro
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satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doormenlacjón y las pruebas requeridas. por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entrcgara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
una vez que ¡a Er{idad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que elTomado/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad
femporal o Perdida lnvoluntaña del Empleo ñjadas en la defnicjón establecida
en la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con 16llmites establecidos en
la página pdmera de las presentes Condiciones Parthulares y sin periuicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lrrcapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡luación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha sluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Tempord, Perdida lnvolurÍaria del
Empleo u Hospitalización qL€ se han fijado en esta pólí¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Corfrato de Se{uro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Parliculares.
12. RÉGIMEN OE RECLAT¡|ACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será elprevislo en el artfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supe rv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.

w¡r¡p*ác
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

llotERE DE LÁ asEGUMDona. CNP PARTñER§ DE sEGURos Y R€aSEGURos sa, dnnü.dá tr Cfldá ¡,. S.n Jddñrm 21 '20014 M.dri, (E§púrl MTIMLEZA D€L ftE§6o CUOEnTO NovBr
CO¡ICEFIO POREL C1JAL S€ AsE§URA Ptr c!6I¡ cI.4LánEOIAOOR EUBOC{JA RUP.AL MEolAclÓN oP¡.rdd d. Bftasésrcs vm¡do S 1., M d§¡iih d drrÚ,i¡

12.2 E¡ Tomador det seguro, el Asegurado y el Beneficiario o Io§

Benefciarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones anle elServ¡cio de Reclamaciones de
la Oirecc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página \,\eb:
www.dgsfo.m¡neco.es/reclamaciones/¡nde¡.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos deívados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anter¡or, se adv¡ene que, para la adm¡sión y
tramilac¡ón de quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber fomulado la§
quejas o reclamac¡ones, prev¡amente por esctito aly',rea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
trañscurr¡do elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delCl¡ente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Cafiera de San Jerónimo,21 - 280,l4 MADRID, y d¡rección de correo
eleckónico p!9!C§qi9!gC&!9qEl@§!pp4h9§ig tramitará y re§olverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las pe§onas
anleriormente mencionadas, en pfimera inslancia y tras su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del C¡iente de Ia Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madr¡d Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colabomc¡Ón necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del c¡iente de CNP
PARTNERS asf como su resoluc¡ón, no ob§taculiza ¡a plenitud de
lutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de §olución de confl¡cto§,
ni a la protección adm¡nistraliva.
ElArea de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en la§ oficinas y en la '¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er
momento.

I3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓl{ SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo previsto en la normativa aplicable en mateña de
prolec§ión de datos, y espec¡almente en el Reglamento (uE) 2016/67S del

P¿rlamento Europeo y del Conseio de 27 de a bñl de 201 6 relativo a la protección

de las personas flsicás en lo que respecta altratam¡ento de dalos personale§ y
a la l¡bre c¡rculación de estos datosy porelq!¡ese deroga Ia Dired¡va 95/4ryCE
(Reg¡amento General de Protec.¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlorma al Tomador y/o asegurado de la

Póli¿a, de manera expresa, inequfvocá y precisa de Io siguiente:

II{FORIIIACIÓI{ BASlcA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Responsable dol tratar¡iento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGURoS S.A. (CNP Padner§) NIF

A-28534345
+¡nfo: informa6ión adicional
F¡nalldad del tratamlento de sus datos
Final¡d.d Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: ¡nfomación adicional
Lsgit¡mac¡ón para eltratam¡ento do au3 datos
ta base l€96l para el tratamiento de sus dato6 es la eigcuc¡ón del cortrato
do seguro en Ios términos que fguran en las cond¡ciones de la Póliza, as¡como
en la Ley d€ Contrato de S.guro y Lsy ds Ofdenación, Supervi!¡ón y
Solvenc¡a do enüdadgs aaeguradoñrs.
+inlo: infornación ádicional
DostlnatarloB
Sus datos podrán ser comunicados ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados

con el contr¿rto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de alglln serv¡cio relac¡onado con su conlrato,

empre§as tram¡tadoras de s¡niestros con qüen CNP PartneE haya

extemal¡zado dichos seMcios, perfos, etc...), c4n los que CNP Partnels se
comprornete a §u§cribir el conespond¡erte coÍtrato de tratamienlo de datos.

/ [Iediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenido en l¿ med¡ac¡ón
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesarlo para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión adminiskativa y geslión

centralizada de reqrrsos inlormálicos.
T.ansfoEncias lnúemac¡onales prw¡stas: Sa¡esforce.com EMF.q L¡mited y

emp.e§€s del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformáticG de CNP Partners.
+inf o: información adioonal
Dsrgchos
Acceder, rectiñcar y suprim¡r los datos, as i como olros derechos como se explicá
en la información adicional.
+info: información adicional

INFORIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rqsponsable dgltratamlento dg sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡l¡o: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
feléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartrErs.eu
Delegado de Protecclón de Datos: dod.e§(acnooartners.eu
Flñalldad del tratamlento
¿Con qué linal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "F¡nalidad Prircipal', los Datos Personales serán
tratados para:

' Valorar, selec¡ionar y tarificar los riesgos;

' En su caso, para la realizac¡ón del test de idoreidad y convenienc¡a, así

como en su caso manlener aclualizados §us datos para este fni
. Suscribir, cumplk y exigir elcump¡imiento delconlrato de seguro;

' Gestionar y dar segu¡m¡ento admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligacion€s iurld¡.as de las parles bajo el mismo;

. Presentar alcobro Ias primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relalivos a ¡as mlsmas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prest¿ción de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
conlralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liqu¡da.jón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales fuñciones);

. Gestión de qLrejas y .eclamacioñes;

. Reg¡stro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripción del co rato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cL€nta del ¡nlerés legllimo que
osterÍa la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos Persoflales
con fcheros comunes para evitar faude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una hab¡lilación legal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en anális¡s de merc¿dos
objetivos y perfilados con fines actuariales para la determ¡nación de la prima
en la suscripoón del conlralo de seguro:

. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los rccursos informáticos
(aplicacjones, servidores incluyerdo aquéllos que eslén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de erÍpresas al que
pedenece cNP Paftners.

. Remilirle corun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Pañners sim¡lares a los contralados a través de coreo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratamieñtos ad¡ciorales podemos real¡zar?
Ad¡cionalmente:
/ S¡ ha aceptado, sLs datos podrán ser tratados p¿ra remilirle oErtas

comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, así como
¡nbrmación sobre productos d¡stintos a los c¡ntÍatados, ¡nformación sobre
las acciones de marketlng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, pro)¡ectos, §oneos, concuGos, everfos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satislacc¡ón y
envlo de newslelters (todo ello incluso por medios ebctrónicos).

,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser traiados para la elaboración de
perllles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecllar las
comunicac¡ones comeacjale§, diseñar produclos en base de dicias
preferencias y nece$idades.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

rlOr,€FE0ELAASEGUiAOoRACNPPARTNERS0E§ECIIRoSYFEASEGLTROSSA dúictid¿rCrE¡d.SrñJñim,21.28011M¡dñdlEsprña)
lrÉ oraDoR F iPoc¡.¡ PJq¡r lfDr¡oo\ ooúeo.de 8¡.@s.t"m u 6¡,10 s . s r,oñ.8 ." ¿r&,8. 7 - ¡$o{ Io. Foo tFgPA\r,

NATUR LEz,A oEL RES60 CUBERTo Nov¡lr
CONCEFTO POREL CUAL SE ASEGUNA Pd e¡IT prcpI¿

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseruarán mientras se mantenga la

relación mercsntil. salvo que revoque su mnsenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su ca§o y una ve¿ fnalizada, durante el f,¡azo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enüando un correo elec{rónico a cualquiera de ¡as direcc¡ones de
coneo eledrónaco establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentim¡erto, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comercjales de CNP Parhers por medios electróñicos, así como
información sobre productos dislintos a los c¡ntratados, infomac.ión sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteo§, coficursos, e\¡enlos de
cualquier tipo y temátic€), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de nellsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha áceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y rEcesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciahs, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamienlos eslablecidos en los dos pánafos arferiores podrán llevarse a
cabo hasta que nos so¡¡cite su opos¡ción de conformidad con lo establecjdo en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando no€ facjlita sus
datos?" indicado en este documer(o de info adicional.
Leg¡t¡mación para sl tratamiento ds sus datos
¿Por qué podemos tÉtar sus datos pelsoneles?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la c€lebrac¡ón del contrato de seguro y/o geslión del contralo.
Adic¡ona¡mente, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
/ Si ha aceplado la cláusula del lralamiento de sL§ datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners pormed¡os electrónicos asfcomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarle sobre acciones
de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concuGos evenlo§ de cuahuier tipo y lemática) y/o real¡¿ación de
encuestas de satislacción y newsletters (todo ello inclt§o por medio6
eleclrónims), sus d¿los serán tralados para dichas finalidades.

,' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac.¡ón de perliles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras,
adecuar las comunicacrones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus dalos para el cumplimienlo de una obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva qlre apl¡que al conlrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Leyde Contrato de Seguro, Leyde Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercislización a distancia
de servicios financieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014. por elqt€ se c¡m etala D¡rediva 200913&CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

20'16/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documertos de datos fundamertales relativos
a los p.oduclos de inveción minoñsla vinculados y los produclos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158€Y'1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrurnenlación de los
comprom¡sos por pens¡ones de las empresas con lo§ tfabaladores y
benefc¡arios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un frJturo y qL¡e

afecte alcontrato.
AsÍ misrno, se podráñ lralar para los casos en que exista un interés legft¡mo por
parte de la asequradora.
Dest¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado. s¡ha aceplado la c.láusulade comunicación de los datos,

§us dalos se vañ a comunicar a las empfesas del grupo al que peftenece cNP
PARTNERS para ofrecerte iñfomación cornercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemet, y planes de pens¡ones, informarle sobre

acciones de marketirE (erfre las qL¡e podrán fgurar campañas. proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asl como env¡o de
ne\Á¡etters, porcualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMI,IUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos ún¡camenle 16 tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de canera,
fl§ión, escisión y trarsformacjón.
La transferencia lntemacioñal de Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,
solo se levará a cabo siemprey cuando las mismas eslén incluidas enelámbito
de las Nomas Corporalivas Vlnculantes del Grupo Sal€sforce, que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable al español y c4ntarán con todas las garanllas y
medílas para salvaguardar ¡a seguridad de sus dalos.
l\4anlendremos actualizada la ¡nformación sobre transferenc¡as intemac¡onales
que se vayan a rcaliza¡ en un i.¡turo en nr¡eslra \/eb:
https:/ 

^ 
¡¿!^,/.cnppartners.es/politioa{e-privac¡dad

De.Echos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dalos
personales que les concieman o no.

Las personss ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrecho d€ accsso) así como a solicitar la restifc€ción de los datos anexactos
(dergcho dq r€ctlf¡caclón) o en su c¿xio, su supresión cuando, entre olros
molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes qL¡e fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelerminadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitarla limilación del
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, úfúcamente los con§eñaremo§ para el

ejercic¡o o la defensa de redamaciones (der€cho a la l¡mitác¡ón dsl
tratam¡snto).
En detom¡nadas clrcunatanclas y por motlvos Elacionados con su
sltuaclón pa.tlcular, los ¡ntoEsados podrán opon€f§g al traEmiento de
sus datos. CNP Partnerg deiará do tratar los datoE, 6alvo qu€ ob€dgzcan a
motlvo3 l€glt¡mos o oleiorcic¡o o delorE. ds posibles Eclamacionss.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (de.echo de
rcvocác¡ón dol consirnüm¡onto)
En elcasodequ€ sol¡cite la portabilidad de sus datos a otla ent¡dad aseguradora
(dorecho a 18 poftabilk ad de los datgs), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con Ios requisitos para que se pueda eiecúar la misma y siempre y
cuando Ia empresa a la cualdebeñ ser comun¡cados sus datos lenga operaliva
l¿ plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a tr¿¡vés de la siguierÍe direc4¡ón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@c¡pparhers.eu ¡ndicándonos que es ¡o que neces¡ta eñ
¡elación con sus datos.
Siprefere enviamos su pet¡c¡ón porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cl¡enle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [,ladrid
Porfavor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos pe¡sonales.

Si no respondiésemos sat¡sfadoriamente a sus p€tic¡ones o quiere presentar

uña reclamación lo puede hacer a kavés de email

orotecciondelcliente@cnDoartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

añtes ind¡cado pero d¡rigido al Area de Protección del Cliente. En todo c¿so.
puede acudir a la agenc¡a española de protscc¡ón de datos que es la autoñdad

eñcargada de velar por elcumplimiento de sLs derechos en esta materi¿. En su
página e/eb puede enconlrar información ad¡c¡onal y comptementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntaños un link a su pág¡na 
',¡veb:

https:/ ¡¡¡/w.agpd.es/portal$,ebagpdindex-ides-idphp.php

cNP PARTNERS 0E SEGLJROSY iEÁSEGURoS S¡.-C srd6SúJ«in'tu 21 23{11MADR|o
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ffior*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

NoISRE 0E L ASEGITB¡oOM: CtP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUiOS, S¡,. dqn ad¡ a Ce¡,r. Sr Jrom 2t - 2!014 M¡(hd lE{dl4
rEDtaDoR: EUROCA.TA RURAT MEDIAOÓN Ogsá.. dá B¿MS.luE VrÉhdo S.1.. d doñEb m.riüÉo 2 - 4$01 TotElO (ESPAIiA)

¡lAlUf,¡LE¿A DEL RIESCO CUoIERTO lb Vidr
coxcÉPfo PoR EL alraL sE asEcuR For@eit¡po!ú

PoR FAvoR, LEA ATENTA¡1¡ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASo DE QUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
Los DtsftNTos TRATAMtEt'¡Tos DE sus oATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTINUActóN:

O€bo autorizar el u3o do Sus datos de salud sn cago dq sinigglro. oafa la tfam¡tac¡ón. o€ritación v l¡qu¡dación dsl m¡smo. dado qus de
lo contrar¡o no ao oodrá glscutar al contrato:

tr Acepto. conlome a lo anlenor, altralamienlo de los datos de salud para la eJecu0ón del conlralo por la propia aseguradora o a través de uñ
proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidac¡ón del s¡ñ¡estro.

Si acepta lo siguiente. sls dalos podrán ser lratados pa.a remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nfornación sobre productos distlntos a los contratados, infonnación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar ¿ cabo de
cualquier tipo (entre otras, campaña§. proyeclos, sorteos, concursos. eventos de cuElquier lipo y temática). la reahzacjón de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/ette¡§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tralamiento de mis dalos pafa recibir ofeñas comeroales por medios electrónicos. irlforrñación sobre produc{os d¡stintos a los
conlratados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de salisfaccjón y envÍo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Siacepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empaesas del Grupo al que perlenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercialsobre sus productos y servicios, realizacióñ de accioñes de marketing de cualquier tipo (enlre olras campañas. proyeclos.
sorleos, concursos, eventos de cualquieÍ tipo y lemálica), as¡ como envlo de news/effers. por cualquier medio (enlre olros, postal telélono e-
mail). +info: inlomación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elabo.ación de perfiles con ñnes come.c¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ 9u caso. y entre olras, adecuar las comunicaciorEs comercia,es. d¡señar productos en base de d¡chas
preterencias y neces¡dades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboracióñ de pe.fles con fines comerciales y de marketing

El pre.onte contrato !o .ige por las CONDICIONES GENERA¡-ES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por los anexos y Apénd¡cos quo erñita la
Ent¡d.d Asoguradora, y qus, sn su coniunto, constituyen el Contrato ds Seguro, cargc¡gndo de valor y efscto por separado, Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES soñ d€Garolladas y, en su caso, modlf¡cadas por estas COI.¡DICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establoc¡do on la! CONDICIONES GENERAIES y lo pactado en ¡as CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre.quállas, salvo quo d¡cha
dlscaopanc¡a d6r¡vg dg pactos coñtft! la l6y, la moral o el orden públlco, en cuyo cáso se gntqñdoráñ nulos de pleno d€recho. lgua¡mente las presentes
CONDICIONES PARTICIILARES son emit¡das tomando cgno bags las dEclafac¡on€s deltomador, elcuesüonario médlco oeñ caso de se.asi requor¡do
por la compañía ag€guÉdol? de acuerdo con las pruebas que se conslderen n€cesáda9 pal.a una correctá valoEc¡óñ d€l r¡esgo.
A fos ofsctos do lo d¡spussto en los articulos 122 y 124 dgl Reglañento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Eñt¡dades Ascguradoras y
Roaseguradoras, aprobado por Real Decrcto 1060/2015, dq 20 do novlembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del s€guro rccoooce habor rec¡b¡do, en la
m¡sma fgcha y con anterioridad a la colobrEc¡ón d€l pres€nto contráto, l{ota lnformal¡va comprsns¡va de todo6 los aspeclos relativos al prgsgnte seguro
que se contemplan sn los c¡tados preceptos reglamenta.ios.
EL TOMADOR DECLAR,A CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EM¡TIDO CON ANTERIORIOAD,

Lsido y confoms,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias inseparablos expGd¡das porambas caras, en MECO a 29 de Abr¡lde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sañl¡ago Dom¡nguez Vac¡s
O¡rector General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Mend¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

CNP

206823081 000238000000488501

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MARIA DEL PRAOO MONTERO SOLfERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt nuñber |SAN ol the Dcbtor

ES91 3081 0238't'127 4{i35 6712

swtFT i 8tc

BCOEESMMf)S,I

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif¡cación del Acreedor

AvlSO IMPOiTANTE: El dcudor qu.d¡ ¡nloffir¡do q¡rc, cl ldcn¡lñ.¿dor dcl A.rGGdor Ef€renc¡¡do .n Éte M¡¡dato pued. dlfelr, por.l .¿mblo del C,ódlgo d. N.sotlo 6uf¡lo)
lncluldo en €l mlsmo, con .l ufllz¿do por €l A.r..dor Éñ l¡ geet¡óñ d€ ¡d.udos SEP (on eu Entid¡d Fin¡n<l.r¡, !¡n qq. .tlo implhu! v¡üclón .n h ld.¡l¡.|¡d ñÍ¡l y/6 l.g¡l
d.lmilmo, niperjuic¡o alguño.r lo! iñt.r€ser d€ld€udor.
tNPORfANf NonCE: fh¿ d.b¡d ¡t ¡nfo.ñed ú¿r ¡hé ¿bov. Cft.!¡tor td.Ddfi.r ñ/ ¿ ñ¿t, bl.hañgtng th. iut/ncs5 Code 6ufrx) lo.lud.d ¡hcE¡D, wlth .het ut¿d by th. cÉdltor
ln tun¿ghrg you. debtt SEPA ah@gh ¡tt l¡n¿Dciel ¡Dsr¡tqtioD, flitho!¡ lnwtirg y.t¡. on ht Lg¿l ¡dena¡r ah.¡eol or thls ¿ts¿ ¿ny preJu.ltce to the lntent¡s of¡he d.bto.

Nombre de la calle y número
Street Nanle and number of the Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo gostal / cludad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

Páí§

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del presente formulario de orden de Dom¡ciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de 5€9uros y Reaseguros, S.A, a €nviar órdenes ¿ tu
ent¡d¿d financiera, para adeudar en su cu€nta los irñpone3 que se devenguen como consecueñcla de este coñtrato y, a5¡misño, autoriza a su entid.d
financiera para cargar eñ su cueñta los importes debidamente ñotiñ(ado5 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte d€ su5 der€(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condi.iones del (ontráto suscrito con la misma. La soliaitud de reembolso deb€rá

€l€ctuars€ d€ntro de las o(ho sem¿nas que siguen a la fe(ha de adeudo en .ueñta, Puede obtener iñforr¡aalóñ ad¡.ioñ¡l sobre sus derechos en su entidad

financiera.
8y t¡going thb ñ¿nda.e tó.ñ. yo! ¿uthot¡ze CNP PARTNERS .le segu.os y Resegu.ot, 5-A.¡o señd ilst¡uct¡ons ao Wur lEtk to debn fou¡ e..ount th. añountt thz¡ z..tu¿ ¿s a rctul.

fron ¡he daae oo wh¡ch youra.cooñt taas deblted, Yout tlgh¡t .eqad¡ng the m2ndaae aft expl¿¡d.d tn a s¡ateD.ñt th2t yo¿.en oblz¡n rroñ you¡ ba1k.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payment- Recurrent p¿yment

Lugar Fecha (DDMMAAA,q)

Date (DDMMyvW)

29t04t2019

Firma del deudor

Por favor devo a: CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2I - 28014 [.rADRtD Elampler para el Ac,e€dor
Please, rctum ¡o Crcditor address

cNp paRTN ER§ Dt SECUROS Y RE^SECUROS. S.^ , Cffi¡ & Sú Júótrioo. 2 r - 230l r MADiJD (ES¡AÑA) - T + r4915143400 F +1411521:1401 q$n.np9úrr s
R M & li1¡drü. ro o 4319.libm I991. G 3'&¡ tibod. Sc'.¿l¿€. fólú 19, hor. r'3t 230 IE f- NI¡. 
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h*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcd Deb¡¡ Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercnce

206823081 000238000000488501

Nombre del Deudor/€s
Nane of the Debtols)

MARIA DEL PRADO MONTERO SOLTERO

Número de cuenta lEAN del Deudor
Account nuñber l&AN ol ahe Deblor

ESsl 3081 0238 '1127 ¡1635 67'12

swFT / 8lc

BCOEESM'IOEl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl(aclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El deúdor qu.d¡ ¡ñfoftn¿do que, el ld.ntfi<¿dor dcl A(reedor ref€r€ñci¡do .n ett€ M¡nd¡to puede diferir, por €l c¡mblo del Código d€ Nego(lo (Sufijo)
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ffiorn..o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

El presente contrato de seguro se enc¡Jenfa sometilo a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, sup€rvisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradofas, al Rea¡ Decreto
1060/20'15, de 20 de Noüembre, de ordenac¡ón, supeNis¡ón y solvenda de las
enüdades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡c¡or¡es concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslantes documentos
contractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobenura del riesgo objelo de esle contralo y garant¡za el pago de las
prestac¡oñes que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.

EOIAOOR: Persona ffsica o juridica que realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadores de ios seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
reali¿ac¡ón de trabajgs previos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona fis¡ca o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona llsica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fs¡cas o jurídicas a qu¡enes corresponde
percib¡r la prestac¡ón garanlizada por este contrato des¡gnadas en las
cond¡ciones particulares
PRIMA: Es el prec¡o del seguro.
EDAO A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡ente al aniversarjo más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de conlratac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posteriores, en cada prórroga
o renovación del m¡smo.
suMA ASEGURAOA O FRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se regulan ¡as condic¡ones del seguro.
En este caso concrelo la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Pal¡culares donde se establece los límates
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscr¡birse-
aCCIDENTE: L$ión corporal derivada de una causa súbila, violenla,
eferna y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.- OBJETO DEL SEGURO
Denko del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantfas de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
2.. pERFEcctóN, foMA oE EFEcro y DuRActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pa61e de olro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de frn, aquella expresada en las Condiciones
Particu¡ares de la m¡sma, transcurido ese periodo, sin que se haya
denunc¡ado su prónoga por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condrciones PaÍliculares.
De acu€rdo con lo establ€cldo on ol aniculo 22 de la Ley de Contrato
de Soguro la9 partgs puedon oponoGq a la prórroga dol contrato
mgd¡ants una not¡f¡cacióñ gscrlta a la otra pafto, etsctuada con un
plazo de dos mosos ds antic¡pac¡ón a la conclus¡ón d6l por¡odq del
3eg!ro en cuflo, cuando la oposlclón a l¿ prólroga loa o¡orc¡tada por
la Ent¡dad Alsguradora; o blen con un mer de ántel.c¡ón cuando ¡a
oposic¡ón a la prórroga ssa elecutada por el Tomador/AsEgurado.
En cualqui.r cáso la pól¡za f¡nal¡zará altórmino de la anualidad eñ que
sl Asegurado cumpla los 65 añor ds gdsd.
3..INDISPUIABILIDAD DE LA POLIZA
La póllza 9erá ¡nd¡sputablo tfánscurr¡do uñ áño dgcdo la locha do
efgctq do la m¡sma. En lag Cond¡c¡onos Pan¡cularo3 do lá pólizá 9e
pgdrá oxprs3ar un plszo má! brovo transcurr¡do ol cuál la pól¡za sga
¡nd¡sputable.
No obatente lo anterior, ol prcsonte apaÉado no será do apl¡cac¡ón
cuando ss haya producldo gl lncumpl¡mlgnto de las obllgaclone6 del
Tomador o del Asogurado, e8poc¡almente cuando se haya producido
gl ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo cago 99 tendÉ 9n cuenta lo egtablecidq
en el apartádo 6 do las prssentss Cond¡c¡onss Generalqs, Se dsscarta
igualmonte la apllceclón de este apartado cuando sx¡sla orror on la
odad d6l asogurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
Elconkatode seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habfa r¡esgo o el riesgo ya se había real¿ado.

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del preseñte conlrato se abonarán de acuerdo con lo eslablec¡do
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pimera prima o ¡a pdma ún¡ca no ha sido abonada en e¡ momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora lend.á derecho o a rescindir el
contrato o a sol¡cilar el abono de la misma a través de la vfa judic¡al.
Eñ el supuésto de que la prirña única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspeñdida al dia
siguieñte en el que la pr¡ma debió ser salisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
nenc¡onado con anterioddad, se entenderá que el conlrato ha quedado
.esuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡enle al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera s¡do resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la coberlura volverá a lener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezca otra cosa, la priña
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMuNtcActóN DEL RlEsco
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el kanscurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que alendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sid0 conocldas pore¡ asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habria concluido la firma delmismo o lo habr¡a concluido en
okas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar de§de el dia en
que Ia agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delclntrato
con la oportuna sobreprima 9egún proceda. Enlalcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepc¡ón de esla proposición para
aceptarla o rcchazatla. En caso de rechazo o de silencio por parle del
Tomador, CNP PARTNERS puede, kanscurrido d¡cho plazo. resciñdir el
contrato previa advertencia alTomador, dáñdole para queconteste elnuevo
plazo de quince días, kanscurridos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡enles comun¡cará al Tomador la rescisión definiliva.
CNP PARTNERS igúalmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del esgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviñiera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en coñocimiento de¡ Asegurador todas las circunstancias
que disrninuyan el iesgo y sean de tal naluraleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en elmomento de la perfección del contrato, lo hubiera
conc¡uido en mndiciones más favorables.
En lal caso. al finalizar el período en curso cubierlo por la prima, deberá
reducirse el importe de la pr¡ma fi,¡tura en la proporc¡ón correspondiente,
teñiendo derecho el Tohador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia enlre la prima satisfecha y la que le hubiera
coÍespondido pagar desde el momenlo de la puesla en conocimienlo de la
disminución del riesgo.

7.. IfTIPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y.ecargos legalmente repercutible§ que §e deban pagar por
razón de este coñlaalo. lanto en el presente como en elfuturo. correrán a
cargo del TomadolAsegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8." COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador de¡ seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos electos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor de seguros surt¡rán los
rnismos efeclos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asfse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podráñ
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con e¡ Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquie. modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo el cambio.
g.- ExrRAVio y oEsrRUcctóN oE LA p0LtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
mediante carta certifcada el extravfo, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emal¡r un duplicado de la misma.
10.. PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presénte contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOSPARTNERS

1,I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12,. CLÁUSULA DE INFORMA.IÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en Ia normativa adicable en materia de
p.otección de datos, y especialmenle en el Reglarnento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de ¡as personas fisicas en lo que respecta al lratamaento de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Direct¡va 9t4&CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al fomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siouiente.
INioRIIIACIóN BÁsrcA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Rg6ponsablo dol t¡atam¡ento de sus ddoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partr¡ers) NIF
A-28534345
+rnfo: infonnacrón adicional
F¡nal¡dad d€l tratamlento d€ sus dalos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un corfrato de seguro.
+info: información adicional
Log¡t¡mac¡ón par¿ €ltratam¡ento ds 3u3 datos
La basg l€gal para eltralamiento de sus datos ss la siocuc¡ón dol contraio
de seguro en los lérminos que fguran en las Condiciones de la Pól¡za, asi
como en la Ley de contrato de sggu.o y Ley de ordonaclón, supárvl3lón
y Solvencia ds entidades aa€guradoras.
+info infoñnación adicional

Desünatarios
Sus datos podrán ser comunicados al
/ Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Pañne6 para la prestación de servicjos relacioMdos
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneB para la prestac¡ón de algún seNic¡o relac¡onado con su mntrato,
empresas lram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servicios, peritos. elc..), con los que CNP Partnes se
compromete a suscribir e¡ conespondienle contrato de lratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en ¡a r'
mediación de su mntrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplimienlo
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administraliva ygestión
centralizada de reorEos informátic¡s.

Translerencias lntemac¡onalos prev¡stasi Salesforce.cofi EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+¡nfo rúormaciónadiqonal
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asÍ como otros derechos como se
explicá en la ¡nfomac¡ón ad¡cional.
+ nfo informacrón adiqonal
INFORMAC¡ON ADICIONAL SOBRE PROTECC¡OII DE DATOS:
Responsable del tratamiento dq sus datos
Dato6 do contacto:
Domicilio: Cáíera de San Jeónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: ateñcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dDd esrAcnooartners.eu
F¡nal¡dad dsl tratamleñto
¿Con qué final¡dad trataños su! datos?
En concrcto. dentro de la "Finalldad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar. seleccionar y tarficar los riesgos
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y c4ñveniencia, asf

coño en su caso mantener aclualizado§ sus datos para esle ñn;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento delcoñtrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al c¡nfato de seguro hasta la

exl¡nción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas qlre deba abonar el Tomador bajo el

contralo de segu.o y emitirrecibcB relatiws a las m¡smas;
. framilación de los sin¡eslro§ (incluyendo preslacióñ de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para e¡ cumpl¡miento
delcontrato de seguro,la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación
de los siniestros a través de las empre§as a las que se hayan
ext emalizado tales fu nciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamacionesi

. Registro de pólizas. siniestros, proüsioñes técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del r¡esgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción del conlralo de seguro o en cualqu¡er momeñto de
la ügencia delm¡smo. iñcluyendo, habida cuenta del ¡nleráB legitimo que

ostenla la Entidad Aseguradora. la con§ulta y cruce de los Dáo§

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
f cheros sobre solvencia palrimon¡al y crédito:

. Cumpl¡r con obligaciones prevists en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tatamiento esté basado en una habilitac¡ón legal:

. La realizacjón de esludios de técnica aseguradora en análisis de
mercados oh¡etivos y perllados con fnes acluariales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripc¡óñ del conlrato de seguro:

. Gest¡onar, en su caso, de forma ceñtralizada los recr.rrsos ¡nformálicos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para lines adm¡n¡§trativo§ ¡ntemos dentro del m¡smo grupo de empresas
¿l que pertenece CNP Partners.

. Remiürle conun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Panne6 similares a los mñtratados E través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entos ad¡c¡onal6 podemos real¡za¿
Adic¡onalmente:

" Si ha aceptado. sus datos podrán ser katados para remitirte o€rtas
comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, a§l como
información sobre productos d¡stintos a los coñtratados, información
sobre las acc¡ones de marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qL¡e podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concurgos,
eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realizacjón de encuestas de
salisfacción y eivfo de newsletters (todo ello incluso por rñedios
electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles confines comercralesyde marketiñg conelobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones mmerciales, diseñar producto§ en base de dicha§
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratareñrq§ sus datos?
Los datos personales proporcionados se corseflarán m¡enlras se mantenga
la relacióñ mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con arlerioridad, en su caso y una vezfinal¡zada, duaante elplazo de
conservac¡ón legalmenle establecido. PL¡ede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualqüera de las direcciones
de coreo eleclónico eslablecjdas en Dalos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
Siha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remiürle ofertas
comerciales de CñP Partners por medios electróñico§, as¡como inlomación
sobre produclos dislintos a lo§ conlratados, información sobre las acciorÉs de
marketing que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, sorteos, corrcursos, eventos de cualquiertipo y
lemálica), la realización de encueslas de satisfacción y envío de ne\ .sletters
(todo ello inclLso pormedios eledrónicos)-
r' Si ha aceptado, podremos tratar sLts datos para la elaboración de perfles

con fines comercial€s y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y erÍtre otras, adecuar las
corÍuñ¡c3ciones comerciales, d¡señar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

" Si ha ac€ptado, sLs datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fines come.c¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nece§idade§ y, en su caso, y ertre otras, adecuar las
comunicaciorcs comeroales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lGtam¡enlos eslablecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de coflformidad con lo estauecido
en el apartado "Derecho§: ¿Cuáles son sr§ derechos cuando nos facilita sus
dalos?' indicado en esle documento de inlo adicioñal.

Lsgiümaclón para el tratám¡snto ds lus dato§
¿Por qt¡é podemos tratar !u3 datos poBonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejeq.rc¡ón de su contralo de seguro. En
c¿so de negat¡va a fac¡litar dicho§ datos o a que sean tratados, no será po§ible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del corfrato.
Ad¡cion¿lmente, sus datos serán tralados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la dáusula deltratamiento de su§ datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eHrónicos asf como
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las qu€ podrán figurar campaña§,
proyectos, sorteos, corrcursos, elentos de cualquier Üpo y tefiática) y/o
realización de encL¡estas de satisfacción y nev6letters (todo ello ¡ncl6o
por medios electrón¡co§), sL§ dato§ serán tratados para dichas
finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles confnes comerciales y de marketing con elobjeto
de cono@r sL¡s preferencjas y nec¿s¡dades y, en su caso, y entre dras,
adeqrar las comunicaoones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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ffio*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoteccló¡l DE PAGos

Asl mismo, podremos lralars[§ dalos para elcump¡¡mienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecuo en la norñaliva que aplique al contrato
de segurc suscdto, efllre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
ComercialÉación a distanc¡a de serv¡cios fnarrc¡ems, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Direcliva 2009/13&CE, asi como los Reglameñtos comunitarios
de eiecuc¡ón de solvencja ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de m de r¡cviembre de 20'14. sobre
los documeñtos de datos fundarnentales relativos a los p.oductos de iñ'/ersión
m¡norista ünculados y los prodLEtos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, po{ el que se ap¡ueba el
Reglamento sobre la inslrumenlación de los compromisos por pensiones de
¡as empres¿s con los trabajadores y benefic¡arios, asicomo cualquÉrotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afegte al contrato.
Asf m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo
por pafte de la aseguradora.

Dest¡natarlos
¿A qu¡én se le va a comunicaasus datos?
Además de lo ¡ndicado, s¡ ha aceptado Ia cláusula de comunicación de los
datos, sus dáos se van a coñunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecele infomación comerc¡al sobre
productos de seguro, intemed¡acjón a través de internet, y danes de
pens¡ones, informale sobre acciones de marketing (entre las que podrán
ñgurar campañas, proyeclos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temát¡ca) as¡ como envio de neuéletters, por cr¡alquier med¡o (enlre olros,
postal, teÉfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑ¿A.
. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN ESPAñA.. AEIOYOU COI/MUNITY. S,L,. ¡SALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac€ptado está cláusda, sl.§ datos ún¡camenle los lendrá CNP
PARTNERS,
ful mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡s¡ón y Iransfomación.
Latransferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se lhvará a cabo siempre y oando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas V¡rrculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen Lrn nivel de proteccióñ equiparable al español y contarán con todas
las garantaas y medidas para salvaguardar lá seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en un ñrturo en nuestra \Á,eb:

https:/ 
^,r,\¡/.cnpparlners.es/politicá¡e-privacidad/

Oerqchos
¿Cuáles son sus derechog cuañdo nos lac¡lita sus datos?
Cualquier persona tieñe derccho a @nocer si CNP Partne6 está tratañdo
datos personales que les co¡c¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derccho a acceder a sus dalos personales
(dorecho de acceso) asf como a sol¡cilar la reclifcac¡ón de los datos
inexactos (dorgcho de rect¡fcác¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fireron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas circunslanc¡as, los iñteresados podrán sol¡citar la limitación
deltratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de redamacjones (derecho . la llmltac¡ón del
tratám ledo).
En delefm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos Elac¡gnadgs coñ su
Situac¡ón part¡culár, lo! ¡nt€rosado! podrán oponsrso allratam¡snto ds
3us datos. Cl{P Partnsrs dsiará do trdtar los datos, salvo que obedezcan
a molvor bgrumos o el elerciclo o deleñsa de po3lbles rqclamaclor6.
De igual modo, üene derec¡ro a rEvocar su consentim¡ento (dere6hg de
rcvocactu n del cgnsgrtimiento)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a ot¡a entidad
aseguradora (dorocho a la portab¡l¡dad de 1o3 dato§), se poúá rcalizat,
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y siempre y cuaMo la empreEa a la cual deben ser coflunicádos su§
datos tenga operativa la plataforma para poder ejec!¡tar la porlabilidad (por
ejemplo, no 9e podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros colect¡vG).
Puedes ejercer todcs estos derectros a tEvés de la siguienle dirección de e-
ma¡l: gdpres.peticion@cñppartnec.eu indicándonos que es lo que necesk
en relación con sus datos.

Siprefiere enviamos su pet¡ción porcoreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al C,¡ente
Canera de San Jerónimo no 21
280'14 Madrid

Porlavor, no olüde indicar que se pone en conlacto co¡ nosolros en relación
a la proleccjón de datos personales.
Si no respondiésemos satislactoriaÍr-Anle a sus pelic¡ones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
protecc¡ondelcl¡enle@cnppartners.eu o a través de un escdto en el domicilio
antes indicado pero dirig¡do al Lrea de Protecc¡ón del Cliente. Eñ todo caso,
puede acudi.a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleÍia. En
su página vreb puede encontrarinformación adicionaly complementana sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su págiña ,¡€b:
https:/lwww.agpd.es/portalv,ebagpd/index]de9-idphp. php

13.- REGIMEN DE RECLAÍIiACIONES

13.1 El régimeñ de las reclamsc¡ones será el previsto en el aniculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concofdantes.

13.2 El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios, aslcomo sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dkección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ
domicil¡o en el Po de la Caslellana no ¿14, 28046 Mádr¡d y con página
Web: w!wv.dasfD.mineco.eskeclamaciones/indexaso contra la
Enl¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contr¿to de seguro.

'13.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y
Iram¡tación de queias o reclamaciones anle el Serv¡cio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, a¡ Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya lranscunido el plazo legalmente establec¡do sin que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerónimo, 21 " 2aOÁ l,lADRlD, y dirección de
coreo electrónico orotecciondelclienle@cnoparlners eu kamitará y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
.esolución por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitac¡ón anle
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. D-A.DEFENSOR.
S.1., domic¡liado en c^/elázquez n" 80, '1"D, 28001 tvladrid Tfno.
9'13104043 - Fax 913084991 reclamacrones(Adadefensor.orq. La
enlidad asegurado¡a se compromele a prestar ¡a colaboración
necesaria en la ¡nstrucción del proced¡mieñto de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que e, Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de Íeclamación ante el Defensor del clieñte de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos,
ñi a la protecc¡ón administrativa.
El Area de Protección det Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
oicinas y en la $/eb de la Erfidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualduier momenlo

i4.- cLÁusuLA DE 
' tNDEMNtzactóN poR EL coNsoRcto DE

coMpENSActóN DE sEGURos DE LAs pERDtDAs DERIVADAS oE
ACONTECIMIENÍOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido det Estatuto legat
del Consorcio de Compensación de Seguro§, aprobado por el Real Decrelo
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006. de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de tos que deben
obligatoriamente incorporar recaeo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los r¡esgos
extraordiñarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación vigente.

§11"r"* "
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Ci)RTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. SANNAGO OOMINGUEZ VACAS
D ¡rector G ene al Adiunlo

o) Los prqducldog por fenómonos d€ la natuaalozá d¡ltinto3 a lo3
soñal.dos en sl apartado l.a) anterlof y, en partlcular, los
producldoi por elevac¡ón dBl nivol lrsático, mov¡m¡o¡to de
ladoras, deallzamlento o asonlamionto ds terrsnos,
dosprsnd¡mignto do fqcas y tenómonos s¡mllares,3alyo quo o3lo3
lueEn oc¡s¡oñados manf¡ostamsntE por la acc¡ón dsl agua de
lluv¡a que, a au vqz, hublora provocado eñ la zona uná sltuác¡ón do
inundac¡ón gxtraordiraria y 90 produioran con caráctgi simultángo
a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por ¿ctuacionss tumultuarlas produc¡das er el
curso de reunlonga y mañll€stac¡ones llevadas a cabo confofmo a
lo dlspussto on la Loy Orgán¡ca 9/1983, do 15 ds jullo, roguladora
del derscho do rsunión, aa¡como dufant€ eltranscurso d€ huelglas
l€galg§, §alvo que las citadas acluac¡ones pud¡sran sorcal¡ficadas
como aconteclm¡onto! exr¿rordlna os de los soñalados on €l
apartado l.b) anteflor.

g) Los causados por ma¡a lg del Asggu¡ado.
h) Los correrpondlontos a sin¡ostros produc¡dos antes dol pago de la

primera prlma o cuando, de coñfomldad con lo establec¡do sn la
Loy de contrato de Ssguro, la cobqrtura del consorc¡o dg
compensac¡ón ds Sgguros so hallg suspend¡da o sl ssguro qugdo
oxtlnguldo por falla de pago do las primas,

¡) Los s¡niestros quo por su magnltud y gravgdad soan cal¡f¡cados
por sl Gob¡srno de la Nac¡ón como do «catáatfole o calamldad
naclonal».

Ext€ñ6¡ón de la cobenura
l. La cobenura de los riesgos elraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobelura de los riesgos ordinados-
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confomidad con la normal¡va reguladora de los §eguros
privados, generen prov¡sión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para c¿da
Asegurado, es dec¡r, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
conslituida. El importe correspondiente a la provis¡ón matemát¡ca será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
coMUNtcActó¡¡ oE oAños AL coNSoRcto oE coMPENsactóN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobenura co¡responda al

Consorcio de Compensacióñ de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera geslionado el §eguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier inlormación
relativa al procedimienlo y al estado de lramitac¡ón de los siñiestros
podrá reali2arsel
- Mediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).

- A través de la página lveb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoracióñ de los daños que resulten
indemnizables con arrcglo a la legislación de seguros y al c4nten¡do de
la pól¡za de seguro se real¡zará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese reali¿ado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizaé el pago de la indemnizac¡ón al beneficiario del seguro
mediañte transferencia bancaria-

El pressnte contrato 9é rigé por las CONOICIO}{ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo! anoxo! y Apóndlces que em¡ta la
Entidad aseguradgra, que, en au con¡unto, const¡tuygñ gl Contrato d6 Scguro, carec¡endo de valgr y of€cto por soparado. Las cláusulas ds las
coNDtctoNEs GENERALES son desarro ada§ y, en su ca§o, mod¡ficadas por estG coNolcloNEs PARTIcULARES. En Ca3o de discropancla €fitfe lo
establecldo on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las COñOICIONES PARÍCIILARES, ptsval€csÉn érta! sobre aquállas, lalvo quo d¡cha
d¡screpancla derive de pactos contE h loy, la moral o el ordgn públ¡co, en cuyo c¡rlro 30 ontgndgráñ nuloa do plsno dsrscho.
A los efectos de lo dispu€lto oñ lo! ertículoc 122y 124 del Roglamento ds Ord€nación, Suporv¡slór y Solvencla d€ las Entidadgl Aseguradora! y
ReaseguradoGs, aprobado por Roal Oecreto 1060i2015 dg 20 do noviembl€, ambos ¡.¡cluidos, 9l Tomadgr del a€guro roconoco habsr rcc¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con antsrioridad a la celebración del pregent€ contrato, Nota lnlormativa comprons¡va de todos loq aspectos rslaüvos al pro6ente soguro
que sE contemplan en los cltados preceptos reglamentarios.
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Las indemnizaciones derivadas de sinieskos producidos por
acoñteclmieñtos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia hab¡tualen España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho lo9 correspondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el nesgo extraordinario cub¡erlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Asegurado.a no pudieran ser cumplid¿s por
haber sido declarada judac¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedimienlo de liqu¡dación inteNenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segúros ajuslará su actuación a lo
dispuesto eñ el mencionado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubaerlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: lerremolos y maremotos;

inundacioñes extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcáñicas; tempestad c¡clónica atfpica (incluyendo los
vientos exiraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y cafdas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violer(amente como consecuencia de terorismo.
rebelión. sedición, motÍn y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de ¡as Fuer¿as ArÍadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se c€nificarán, a instancia delConsorcio de
Corñpeñsación de Seguros, medianle iñformes exped¡dos por la
Agencia Eslatal de llleteorología (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos publicos competenles en la materia.
En los casos de aconlecimientos de carácter politico o social, asf como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas AÍmadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y administralivos competenles ¡nlomac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los qu€ ro dqn lugar a ¡ndomni2ac¡ón regún la Ley de Contrato do

Seguro.
b) Los ocas¡onados en porsonas aseguradas pgr contrato de seguro

d¡st¡nto a aquollos on quo os obl¡gatoaio el recargo a favor dgl
Coñsorclo de Compensaclón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunquo no haya
procsd¡do la declarac¡ón olicial do gu€rra.

d) Los dsrivados ds la ensrg¡a nuclear, sin psriu¡cio ds lo establec¡dg
en la Ley l 20l1, de 27 de mayo, sobro rosponsabil¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡doE por mater¡ales rad¡actlvos.
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v EUROCAJA RURAL
Meo¡acró¡¡ Openeoon DE BANcA Srounos VlNcur-loo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contralo de seguro.

En cumpl¡miento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocája Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelánté OB§V). no está
contractualmente obligado a real¡zar actjvidades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o
var¡as Ent¡dades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los coÍedores de seguros de realizat
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a ¡a actuación del OBSV, el claente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Claente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admrsión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como flnalidad la contratac¡ón de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichas actividades cons¡slen en la
presentación. propuestá o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la geslión y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡n¡estro.

En cumpl¡m¡ento de la normat¡va vigente sobre prote¿c¡ón de dátos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
lenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conseryados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rect¡ricacjón. supres¡ón y oposición, limitación del tratamjento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones ind¡vidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales médiante comunicación a Euroca¡a Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Depanamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infomaciones facilitadas por elcliente. le hemos propuesto la contratación de url seguro
ajustado a sus exjgenc¡as y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim¡ento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para Ia actividad de mediación
que Eurocaia Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros Vinculado va a rcalizat.
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